
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  
Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001-31-10-007-2022-00064 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso 

 
En los términos del artículo 75 del C.G.P, se acepta la sustitución de poder que realiza el 
apoderado demandante Dr. EFREN FERRER ARRIETA, portador de la T.P. Nro. 206.506 del 
C.S de la J, en el Dr. EYNER ALEXANDER MIRA GUTIERREZ, portador de la T.P. Nro. 
303.603 del C. S. de la J, a quien se le reconoce personería para actuar dentro de este proceso 
en representación de la parte demandante. 
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